
i 

UNIVERSIDAD ANDINA 

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE CIENCIAS JURÍDICAS Y POLÍTICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE DERECHO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRITERIO JURÍDICO DE LA IMPUTACIÓN PENAL DEL EXTRANEUS 

EN LOS DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

EN LA FISCALÍA CORPORATIVA DE CORRUPCIÓN  

DE FUNCIONARIOS PUNO 2022 

 

TESIS PRESENTADA POR: 

Bach. LUZDELIA DANIFSA COAQUIRA MAMANI  

  

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

ABOGADA 

 

JULIACA – PERÚ 

2024 

 



ii 

UNIVERSIDAD ANDINA  

NÉSTOR CÁCERES VELÁSQUEZ 

FACULTAD DE: CIENCIAS JURIDICAS Y POLITICAS 

ESCUELA PROFESIONAL DE: DERECHO 

 

CRITERIO JURÍDICO DE LA IMPUTACIÓN PENAL DEL EXTRANEUS EN 

LOS DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN LA  

FISCALÍA CORPORATIVA DE CORRUPCIÓN DE  

FUNCIONARIOS PUNO 2022 

 

PRESENTADA POR: 

Bach. LUZDELIA DANIFSA COAQUIRA MAMANI 

  

PARA OPTAR EL TÍTULO PROFESIONAL DE: 

Abogada 

 

APROBADA POR EL JURADO REVISOR:  
 

 

 
PRESIDENTE  : ___________________________ 
 

 
 
PRIMER MIEMBRO : ___________________________ 
 
 
SEGUNDO MIEMBRO : ___________________________ 
 
 
 
ASESOR DE TESIS : ___________________________ 
 

 

LÍNEA DE INVESTIGACIÓN:  Derecho público - P05



iii 

  



23%
INDICE DE SIMILITUD

18%
FUENTES DE INTERNET

2%
PUBLICACIONES

10%
TRABAJOS DEL

ESTUDIANTE

1 8%

2 2%

3 2%

4 1%

5 1%

6 1%

7 1%

CRITERIO JURÍDICO DE LA IMPUTACIÓN PENAL DEL
EXTRANEUS EN LOS DELITOS CONTRA LA ADMINISTRACIÓN
PÚBLICA EN LA FISCALÍA CORPORATIVA DE CORRUPCIÓN DE
FUNCIONARIOS PUNO 2022
INFORME DE ORIGINALIDAD

FUENTES PRIMARIAS

Submitted to Universidad Andina Nestor
Caceres Velasquez
Trabajo del estudiante

docplayer.es
Fuente de Internet

repositorio.ucv.edu.pe
Fuente de Internet

hdl.handle.net
Fuente de Internet

qdoc.tips
Fuente de Internet

repositorio.unap.edu.pe
Fuente de Internet

repositorio.unu.edu.pe
Fuente de Internet

repositorio.udch.edu.pe



iv 

 

  



v 

 

  



vi 

 

  

25                  MARZO  



iii 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DEDICATORIA 

A mis padres, quienes me 

brindan su apoyo incondicional, 

sin importar las circunstancias ni 

la ocasión. 

A mi hermano, Rodrigo por estar 

siempre a mi lado y animar mi 

vida con sus ocurrencias.   

 

 

 

  



iv 

 

 

 

 

 

 

 

 

AGRADECIMIENTO 

A Dios, quien nos brinda salud y 

protección para continuar en este 

sinuoso camino que es la vida.  

A la Universidad Andina Néstor Cáceres 

Velásquez, por acogerme y a mis 

maestros por sus sabias enseñanzas.  

Al Mgtr. Yeme Marcial Pari Galindo, 

asesor de tesis, por la confianza, 

motivación y sus sabios consejos en la 

asesoría de la tesis. 

A mis padres por el apoyo incondicional 

que me otorgaron a lo largo de mi 

Carrera. 

  



v 

ÍNDICE GENERAL 

 

DEDICATORIA .......................................................................................................... iii 

AGRADECIMIENTO .................................................................................................. iv 

ÍNDICE GENERAL ..................................................................................................... v 

ÍNDICE DE TABLAS ............................................................................................... viii 

RESUMEN ................................................................................................................ ix 

ABSTRACT ................................................................................................................ x 

INTRODUCCIÓN ...................................................................................................... xi 

CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. ANALISIS O DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA .................. 1 

1.2. FORMULACION DEL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA ................... 2 

1.2.1 Problema general........................................................................................... 2 

1.2.2. Problemas específicos .................................................................................. 3 

1.3. EXPOSICION DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN ........... 3 

1.3.1. Justificación teórica .................................................................................. 3 

1.3.2. Justificación metodológica ........................................................................ 3 

1.3.3. Justificación práctica ................................................................................ 4 

1.4. OBJETIVOS ............................................................................................... 4 

1.4.1. Objetivo general ............................................................................................ 4 

1.4.2. Objetivos específicos .................................................................................... 4 

1.5. SUPUESTOS ............................................................................................. 5 

1.5.1. Supuestos hipotéticos o hipótesis ................................................................. 5 

1.5.2. Supuestos hipotéticos o hipótesis ................................................................. 5 

1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE CATEGORÍAS ........................................... 6 



vi 

CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN .......................................... 7 

2.1.1. Internacionales ............................................................................................. 7 

2.1.2. Nacionales .................................................................................................. 10 

2.1.3. Regionales .................................................................................................. 13 

2.2. MARCO TEÓRICO .................................................................................. 15 

2.2.1. Criterio jurídico de la imputación penal del extraneus ................................. 15 

2.2.2. Persona que interviene en un hecho punible .......................................... 16 

2.2.3. No es autor del hecho punible ................................................................ 17 

2.2.4. Delitos contra la administración pública .................................................. 17 

2.2.5. Calidad de funcionario público .................................................................... 19 

2.2.6. Cómplice que no tenga la calidad de funcionario público ....................... 20 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES ........................................................ 20 

CAPÍTULO III 

METODO DE INVESTIGACION 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN ........................................................... 23 

3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN................................................................ 23 

3.3. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN ............................................................. 24 

3.4. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN ...................................................... 25 

3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA ...................................................................... 25 

3.6. TECNICAS, FUENTES E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN ....... 26 

CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS ......................................................... 27 

4.2. DISCUSIÓN ............................................................................................. 30 



vii 

CONCLUSIONES ..................................................................................................... 35 

RECOMENDACIONES ............................................................................................ 36 

REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS ......................................................................... 37 

ANEXOS .................................................................................................................. 44 

ANEXO 1. Matriz de consistencia ............................................................................ 45 

ANEXO 2. Requerimientos de acusación fiscal. ....................................................... 46 

 

 

 

 

  



viii 

ÍNDICE DE TABLAS 

Tabla 1 Operacionalización de categorías .......................................................... 6 

Tabla 2 Análisis documental .............................................................................. 27 

Tabla 3 Análisis documental-Casación N°782-2015 del Santa ......................... 28 

Tabla 4 Análisis documental-Postura ................................................................ 29 

 

 

 

  



ix 

RESUMEN 

El estudio nominado tuvo como finalidad conocer si el criterio jurídico de la 

imputación penal del extraneus debe ser aplicado a toda persona en los delitos 

contra la administración pública en la fiscalía corporativa de corrupción de 

funcionarios de Puno, 2022, en razón de que es muy importante esclarecer que 

toda persona tenga o no tenga la calidad de funcionario público, pero actúe en 

complicidad de un hecho delictivo funcionarial, es responsable de dicho delito, 

no de otro de dominio, por lo cual se le debe de atribuir el título de complice, para 

dar respuesta a las finalidades planteadas se siguió un camino metodológico de 

tipo básico, enfoque cualitativo, método dogmático y argumentación jurídica, 

diseño teoría fundamenta, la población se constituyó por expediente, el muestreo 

fue no probabilístico, la técnica aplicada fue el análisis documental, y para la 

obtención de información se tomó la guía de análisis documental, llegando a la 

conclusión de que el criterio jurídico de la imputación penal del extraneus si debe 

ser aplicado a toda persona en los delitos contra la administración pública en la 

fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios de Puno, de acuerdo a la 

postura de accesoriedad de la participación, la cual es adoptada actualmente por 

el código penal. 

Palabras clave: Administración pública, cómplice, extraneus, delito, funcionario. 
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ABSTRACT 

The purpose of the nominated study was to know if the legal criterion of the 

criminal accusation of extraneus should be applied to every person in crimes 

against the public administration in the corporate corruption prosecution of 

officials of Puno, 2022, because it is very important clarify that any person who 

has or does not have the status of public official, but acts in complicity in an official 

criminal act, is responsible for said crime, not for another domain, for which 

reason the title of accomplice must be attributed to him, to To respond to the 

proposed purposes, a basic methodological path was followed, qualitative 

approach, dogmatic method and legal argumentation, fundamental theory 

design, the population was constituted by file, the sampling was non-probabilistic, 

the technique applied was documentary analysis, and To obtain information, the 

documentary analysis guide was taken, reaching the conclusion that the legal 

criterion of the criminal accusation of the extraneus should be applied to every 

person in crimes against the public administration in the corporate prosecution of 

corruption of officials. of Puno, according to the position of accessory 

participation, which is currently adopted by the penal code. 

 

Keywords: Public administration, accomplice, extraneus, crime, official.  
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INTRODUCCIÓN 

El presente estudio, el cual tiene como denominación criterio jurídico de la 

imputación penal del extraneus en los delitos contra la administración pública en 

la fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios de Puno, 2022, se 

desarrollará con la finalidad de conocer si el criterio jurídico de imputación penal 

del extraneus debe de ser aplicado a toda persona sin importar, o sin la 

necesidad que este tenga que ser un funcionario público, asimismo en el 

presente estudio serán desarrollados aspectos muy importantes para el mejor 

entendimiento del tema, de tal manera contribuir con la mejora y el cumplimiento 

correcto de las normas vigentes. 

Los criterios de las imputaciones penales del extraneus la principal 

implicancia derivada de estas clasificaciones de delitos que radican en que las 

autorías-coautorías en las contravenciones especiales propias es exclusiva y 

reductiva de los funcionarios públicos, no pudiendo darse coautoría con los 

sujetos particulares o extraneus, lo que no pasa en los delitos especiales 

impropios, ya que estos admiten autorías múltiples entre sujetos comunes y 

funcionarios o servidores públicos, visto el delito en su perspectiva global (Rojas, 

2007). 

Los delitos contra la administración pública son los que atentan contra la 

administración de las organizaciones estatales las cuales buscan satisfacer las 

carencias de intereses públicos y conseguir los fines del gobierno, estas 

infracciones perjudican al estado por lo que se consideran delitos, que se 

encuentran tipificados en el titulo XVIII del código penal, desde el articulo 361 al 
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426, como por ejemplo el abuso de autoridad, cohecho, colusión y otros (Pineda, 

et. al, 2018).. 

A ese entender, el estudio estuvo dividido en capítulos, los cuales se 

pasan a ser desarrollados: 

➢ En el capítulo primero, sobre el problema, se conformó por el desarrollo de 

la problemática, se plantearon los problemas de estudio, la justificación 

respectiva, objetivos, supuestos, y el desarrollo de las variables. 

➢ En el capítulo segundo, se realizó el marco teórico correspondiente, en 

primer lugar, estudios que antecedieron al presente, definiciones de las 

categorías de estudio, términos más empleados. 

➢ En el capítulo tercero, se desarrolló el camino metodológico que se siguió, 

las técnicas, instrumentos, población y muestra. 

➢ En el capítulo cuarto, se dieron los resultados y discusiones debidas. 

➢ Para culminar, se dieron a conocer las conclusiones, recomendaciones, 

referencias y anexos. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

1.1. ANALISIS O DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN PROBLEMÁTICA 

Hoy en día, se tienen dos posturas acerca de la imputación penal del 

extraneus, debatiendo sobre a quién recae este título, a raíz de ello es que 

nace esa problemática. 

 

Por un lado, se tiene que tal imputación es atribuida a toda persona 

que actúe en complicidad, puesto que no goza de autonomía típica propia 

o estructura delictiva diferente al acto cometido por el autor del hecho 

delictivo, en consecuencia el extraneus es el sujeto quien responde como 

cómplice por el hecho delictivo que fue perpetrado por el funcionario 

público, sin importar que este sea o no un sujeto público, solo importa el 

hecho de que haya ayudado o haya actuado en complicidad con un sujeto 

público para cometer un delito, esta postura es la que recoge el código 

penal, justificándose bajo la teoría de la accesoriedad de la participación.  

 

Sin embargo, se tiene otra postura, en la cual se indica que el 

extraneus al no poseer el título de funcionario público, no es responsable 
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del hecho delictivo contra la administración, pese a haber contribuido con 

el autor del delito a cometer dicho acto delictivo, en razón de ser ajeno a la 

administración, por lo que no puede responder por delitos funcionales, ya 

que no pertenecen a la administración pública, en consecuencia solo 

podrán ser responsables de delitos de dominio o comunes, ponencia muy 

contraria y distinta a la primera (Pleno Jurisdiccional Especializado en 

Delitos de Corrupción de Funcionarios en Lima, 2018). 

En razón de lo dicho es que el presente estudio tendrá como finalidad 

conocer si el criterio jurídico de la imputación penal del extraneus debe ser 

aplicado a toda persona en los delitos contra la administración pública en 

la fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios de Puno, 2022, pues 

se considera que es importante que la imputación penal extraneus sea 

aplicado a toda persona, ya sea un sujeto público o no, siempre en cuando 

actúe en complicidad con un funcionario público, ya que está participando 

en un hecho delictivo contra la administración, por lo que debe de ser 

merecedor de la pena correspondiente según lo establece la ley. Por ello 

es necesario que las normas vigentes esclarezcan este tema en discusión, 

de tal manera, los operadores de justicia apliquen el derecho como tiene 

que ser. 

 

1.2. FORMULACION DEL PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA  

1.2.1 Problema general  

P.G. ¿El criterio jurídico de la imputación penal del extraneus debe ser 

aplicado a toda persona en los delitos contra la administración pública 

en la primera fiscalía de corrupción de funcionarios de Puno, 2022? 
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1.2.2. Problemas específicos  

P.E.1 ¿El criterio jurídico de la imputación penal del extraneus debe de ser 

aplicado solo al que tenga la calidad de funcionario público en la 

fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios de Puno, 2022? 

P.E.2 ¿El criterio jurídico de la imputación penal del extraneus debe de ser 

aplicado al cómplice que no tenga la calidad de funcionario público 

en la fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios de Puno, 

2022? 

 

1.3. EXPOSICION DE LA JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN  

El estudio estuvo justificado del siguiente modo:  

 

1.3.1. Justificación teórica 

Al analizar la problemática, como base fundamental, se obtuvieron 

definiciones teóricas con relación a las categorías establecidas, de la 

misma manera de las sub categorías planteadas, en tal sentido servirá 

como teoría para los lectores preocupados o interesados en el tema o que 

busquen información relacionada a los temas en relación, del mismo modo 

contribuirá como antecedente a investigaciones futuras que tengan como 

tema una similitud con la problemática que se quiere desarrollar. 

 

1.3.2. Justificación metodológica  

Para poder dar respuesta a los problemas de estudio planteados, y 

conseguir la obtención de los fines del estudio, se seguirá una ruta 

metodológica en la que se emplearan métodos, técnicas e instrumentos, de 
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tal manera se podrá recabar la información necesaria, asimismo se tendrá 

designada una población la cual dará información certera, ello servirá para 

describir los resultados, realizar discusiones, dar las conclusiones y 

recomendaciones pertinentes y correspondientes al estudio. 

 

1.3.3. Justificación práctica 

En cuanto a tal justificación, al conocer si el criterio jurídico de la imputación 

penal del extraneus debe ser aplicado a toda persona en los delitos contra 

la administración pública, se podrá contribuir con el poder legislativo, de tal 

manera puedan darse cuenta la necesidad que tiene especificar que el 

extraneus debe de ser aplicado a toda persona, sea o no sujeto público, de 

tal manera los operadores de justicia podrán aplicar las normativas con 

mayor claridad, además tendrán un sustento normativo para justificar dicho 

proceder, lo cual generaría mayor eficiencia y sustento en la aplicación de 

tal imputación penal. 

 

1.4. OBJETIVOS  

1.4.1. Objetivo general  

O.G. Conocer si el criterio jurídico de la imputación penal del extraneus 

debe ser aplicado a toda persona en los delitos contra la 

administración pública en la fiscalía corporativa de corrupción de 

funcionarios de Puno, 2022. 

 

1.4.2. Objetivos específicos  

O.E.1 Analizar si el criterio jurídico de la imputación penal del extraneus 

debe de ser aplicado solo al que tenga la calidad de funcionario 
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público en la fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios de 

Puno, 2022. 

 

O.E.2 Analizar si el criterio jurídico de la imputación penal del extraneus 

debe de ser aplicado al cómplice que no tenga la calidad de 

funcionario público en la fiscalía corporativa de corrupción de 

funcionarios de Puno, 2022. 

 

1.5. SUPUESTOS   

1.5.1. Supuestos hipotéticos o hipótesis  

El criterio jurídico de la imputación penal del extraneus en los delitos contra 

la administración pública en la fiscalía corporativa de corrupción de 

funcionarios de Puno, 2022, debe ser aplicado a toda persona sin importar 

el puesto laboral que ocupe, porque la complicidad no goza de autonomía 

propia. 

 

1.5.2. Supuestos hipotéticos o hipótesis  

El criterio jurídico de la imputación penal del extraneus no debe de ser 

aplicado solo al que tenga la calidad de funcionario público en la fiscalía 

corporativa de corrupción de funcionarios de Puno, 2022, porque este título 

puede ser para toda persona que actúe en complicidad. 

El criterio jurídico de la imputación penal del extraneus si debe de ser 

aplicado al cómplice que no tenga la calidad de funcionario público en la 

fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios de Puno, 2022, puesto 

que participa de un hecho punible junto al funcionario público. 
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1.6. OPERACIONALIZACIÓN DE CATEGORÍAS  

Tabla 1 
Operacionalización de categorías  
 

Nota: Elaboración propia   

Categorías  Definición conceptual  Sub categorías  

Criterio 

jurídico de 

la 

imputación 

penal del 

extraneus  

 

Los criterios de las imputaciones penales del 

extraneus es la fundamental implicancia que 

deriva de estas clasificaciones de 

contravenciones que radican en que las 

autorías-coautorías en las contravenciones 

especiales propias es exclusiva y reductiva de 

los trabajadores estatales, no logrando 

ejecutarse las coautorías con los sujetos 

extraneus o particulares, lo que no pasa en las 

contravenciones especiales impropias, ya que 

ellos aceptan autorías de multiplicidad entre 

funcionarios sujetos comunes y trabajadores 

estatales, vistos los delitos en sus perspectivas 

globales (Rojas, 2007). 

 

S.C.1 Persona 

que interviene 

en un hecho 

punible  

 

S.C.2 No es 

autor del hecho 

punible 

 

 

Delitos 

contra la 

administra

ción 

pública 

 

 

Los delitos contra la administración pública  

son los que vulneran la dirección de entes 

gubernamentales, en donde las 

peculiriadidades esenciales de estas 

contravenciones son que los autores tiene que 

ser funcionarios o servidores públicos; es decir 

necesitan de autores especiales que con sus 

conductas infraccionan atribuciones propias 

del cargo que ostentan o también de que 

abusan de las atribuciones o facultades que 

ejercen por delegación o a nombre del 

gobierno (Castro, 2020). 

S.C.3 Calidad 

de funcionario 

público 

 

S.C.4 Cómplice 

que no tenga la 

calidad de 

funcionario 

público  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO REFERENCIAL 

2.1. ANTECENDENTES DE LA INVESTIGACIÓN  

En este apartado se tienen estudios ya desarrollados con anterioridad 

relacionados al presente tema: 

 

2.1.1. Internacionales   

Lojan (2021), en su estudio denominado, “Prohibiciones de las 

colaboraciones eficaces a los servidores estatales inmersos en las 

contravenciones contra la eficacia administración estatal”, se tuvo como 

finalidad desenvolver unos estudios conceptuales, doctrinarios, jurídicos y 

comparados, respecto a la cooperación eficaz en las contravenciones de la 

eficiencia de la dirección estatal en los cometidos por funcionarios 

estatales, su metodología de enfoque cualitativo, de diseño no 

experimental, tipo socio-jurídica, su conclusión fue que en el Ecuador las 

contravenciones contra la eficiencia de la dirección estatal son muy 

comunes por parte de los trabajadores estatales, las cuales en el momento 

de ser indagados y procesados se acogen a la figura jurídica de la 

cooperación eficaz que le faculta una evidente aminoración de la pena en 

sus sentencias evitando así cumplir la totalidad de las condenas 
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establecidas por la norma, la cooperación eficaz por parte de los servidores 

estatales que han cometido delitos contra la eficiencia dirección estatal, 

produce desigualdad ante la ley, perjuicios al estado y el aumento de estas 

contravenciones por existir unos acuerdos de aminoración de las penas a 

cambio de dar información relevante, y conforme con los resultados las 

entrevistas y las encuestas se ha conseguido demostrar la carencia de la 

prohibición de las cooperaciones eficaces por parte de los trabajadores 

estatales inmersos en contravenciones contra la eficacia de la dirección 

estatal porque se benefician de unas reducciones de sus penas en su 

sentencia habiendo desigualdades ante la ley, evitando así la ejecución 

total de las condenas por los delitos cometidos. 

 

Costa (2019), en su estudio denominado, “La contravención de 

peculado y sus sanciones graduales en función del perjuicio económico 

generado a la nación”, se tuvo como finalidad ejercer unos estudios 

jurídicos, críticos y doctrinarios respecto a las sanciones a la contravención 

de peculado, su metodología de enfoque cualitativo, de diseño no 

experimental, tipo hermenéutico-jurídico, su conclusión fue que los cargos 

desenvueltos por el gobierno es ejecutar la carta magna, es la forma de 

guiar el poder del estado, en la cual se unen las políticas sociales que se 

aplican en las jurisdicciones o territorios que están dirigidos a reglamentar 

las vinculaciones entre el estado y los ciudadanos, la administración del 

estado es la agrupación de entes del estado como los privados 

básicamente direccionados las limitaciones, competencias y atribuciones 

que se basan en sus ámbitos los ejercicios de los poderes en perfectas 
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conexión con las atribuciones del gobierno, la fe estatal derivan de los actos 

jurídicos solemnes, en donde el gobierno mediante un fedatario juicamente 

constituido cualquiera que fuese su atribución, solemniza las voluntades 

estatales colectivas o individuales revistiéndolas de legalidad para 

delimitadas consecuencias.  

 

Gavilánez (2019), en su estudio denominado, “Los indultos presidenciales 

en las contravenciones contra la dirección pública y el precepto de 

seguridad jurídica”, se tuvo como finalidad indagar los indultos 

presidenciales en las contravenciones contra la dirección pública y el 

precepto de seguridad jurídica para evadir impunidades en casos 

parecidos, su metodología de enfoque cualitativo, de diseño no 

experimental, tipo bibliográfico, su conclusión fue que una vez que se 

analizaron los indultos presidenciales en los delitos contra la dirección 

estatal como el asunto Cofiec y sus repercusiones dentro de los 

ordenamientos jurídicos internos además de asuntos semejantes, 

concluimos que existe una trasgresión al precepto de seguridad jurídica, 

que está taxativo en el Art. 82° de la carta magna de la nación, por no 

colocar como advertencia s de la existencia de unas leyes claras, vigentes 

y previas que regulen de forma eficaz las concesiones de los indultos de 

los presidentes en el Ecuador, dejando en totales inseguridades jurídicas a 

los probables beneficiarios de las mismas ya que no se observan dentro de 

los mismos parámetros, como los humanitarios y tampoco se podemos 

afirmar mediante un decreto ejecutivo normativo se requieran regular 

dichas amplias y nobles entes del indulto, se ha analizado de manera 



10 

bibliográfica y se han delimitado que estas figuras de los indultos 

presidenciales en la circunscripción no se usan de manera efectiva, 

tomando como referencias los preceptos humanos y casos humanitarios de 

los probables beneficiarios de las colectividades, en consecuencia este 

beneficio es muy superior para la colectividad en general y más para las 

personas privadas de libertad que reúnen los requerimientos o se hallan en 

condiciones en las cuales ameritan tener su libertad inmediata, y sin 

dilaciones. 

 

2.1.2. Nacionales  

Alves Montenegro (2022), en su estudio denominado, “Las teorías de 

infracciones del deber como fundamentos de la punibilidad de las 

participaciones del extraneus en las contravenciones de función”, se tuvo 

como finalidad delimitar si las teorías de infracciones del deber, en el 

derecho punitivo peruano, fundamentan correctamente la punibilidad de las 

participaciones del extraneus en las contravenciones de función, su 

metodología de enfoque cualitativo, de diseño no experimental, tipo 

interpretativo y documental, su conclusión fue que se llegó a delimitar que 

las teorías de infracciones de los deberes, reguladas en precepto punitivo 

peruano, no fundamentan correctamente la punibilidad de las 

participaciones del extraneus en las contravenciones de función, esto en 

razón a que el tercer párrafo del artículo 25° del código punitivo vigente, no 

regulan de manera adecuada las teorías de unidades del título de 

imputaciones y; por el contrario, el artículo 26° del mismo texto normativo 
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regulan de las teorías de ruptura de los títulos de imputación, de esta 

manera se hace imposible las sanciones adecuadas del extraneus en las 

contravenciones de infracciones de deber y en consecuencia en las 

contravenciones funcionariales, ello ha llegado a mostrar con el estudio de 

acuerdo plenario N° 03-2016/CJ-116, en la que se obtuvieron como 

resultados que las decisiones de la Corte Suprema se debe particularmente 

a razones de políticas criminales en correlación a la necesaria lucha en 

contra de la criminalidad organizada y contravenciones de cuello blanco, lo 

que conllevo a efectuar unos análisis históricos del artículo 26° para así 

mostrar, de manera indebida y con ausencia de los sustentos materiales, 

que nunca han regulado las teorías de ruptura de títulos de imputación, 

supuestos que son totalmente incorrectos.  

 

Diaz (2021), en su estudio denominado, “La efectividad del tipo punitivo 

de peculado para las determinaciones proporcionales de las penas por las 

participaciones del extraneus”, se tuvo como finalidad delimitar si la 

configuración de los tipos penales de peculado resultan inadecuadas para 

delimitar proporcionalmente las penas por las participaciones del extraneus, su 

metodología de enfoque cualitativo, de diseño no experimental, tipo histórico-

jurídico, su conclusión fue que después de haber estudiado en base a su 

estructura del tipo punitivo de peculado, podemos decir que es un instrumento 

legal por medio de la cual se describen las acciones u omisiones consideradas 

punibles realizadas por los funcionarios estatales, por lo que su objeto de estudio 

está determinado por las normas y leyes interpuestas por los legisladores para 
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que sean aplicados en la práctica conforme a su concepción, criterios de 

interpretación de los operadores jurídicos, tomando como referencia el nivel de 

participación de los intervinientes de los hechos punibles y así se apliquen las 

sanciones proporcionales tanto a los autores como a los cómplices en la 

contravención de peculado, y también conforme a los señalado a lo largo de la 

discusión, se puede delimitar las participaciones de unos sujetos en las 

realizaciones de las contravenciones específicas como es el caso de los delitos 

especiales así como el de peculado, se tratan de intervenciones en apoyo a las 

consolidaciones de los actos delictivos con el apoyo de dichos terceros, siendo 

así las estructuras legislativas se han visto afectados por estas condiciones, que 

desde luego afectan a las sanciones que ha de ejecutarse sobre los agentes. 

 

Rodríguez (2019), en su estudio denominado, “La contravención de 

negociaciones incompatibles, y la impunidad del extraneus en la circunscripción 

judicial de Ucayali, 2017”, se tuvo como finalidad delimitar la contravención de 

negociaciones incompatibles, y la impunidad del extraneus en la circunscripción 

judicial de Ucayali, 2017, su metodología de enfoque cualitativo, de diseño no 

experimental, tipo descriptivo, su conclusión fue que los operadores de justicia 

conforme con las teorías de unidades del título de imputaciones, podrían 

sancionar penalmente al extraneus en las contravenciones de negociaciones 

incompatibles, se podrían sancionar civilmente al extraneus por los daños 

ocasionados en beneficio del estado, resultan necesario adiestramientos 

respecto a las teorías del delito, para de esa manera comprender mejor los 

elementos del tipo punitivo, es necesario convocar a un pleno casatorio, con el 
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fin de delimitar a rango dogmático las responsabilidades penales y civiles del 

extraneus en la contravención de negociaciones incompatibles, también que se 

advierte que la Corte Suprema en un 100% no delimita responsabilidad en favor 

del extraneus en la contravención de negociaciones incompatibles, asimismo se 

advierte que la Corte Suprema en cada una de las casaciones en un 100% 

declararon fundados las pretensiones extraneus en las contravenciones de 

negociaciones incompatibles y que se advierte en un 100% que las casaciones 

relacionas al delito de negociaciones incompatibles han sido sin reenvió. 

 

2.1.3. Regionales  

Velásquez (2022), en su estudio denominado, “Determinaciones de las 

intervenciones del tercero beneficiado – extraneus, en las estructuras típicas de 

la contravención de negociaciones incompatibles”, se tuvo como finalidad 

delimitar si existen participaciones criminales del tercero beneficiado en las 

contrataciones u operaciones públicas para ser imputado en las contravenciones 

de negociaciones incompatibles, su metodología de enfoque cualitativo, de 

diseño no experimental, tipo hermenéutico jurídico, su conclusión fue que se ha 

delimitado que las contrataciones estatales, el tercero favorecido como 

“extraneus” ejecuta comportamientos necesarios para el cumplimiento de la 

propia contratación estatal y del consiguiente interés debido del “servidor o 

funcionario público”; que en base a la naturaleza de la contravención se 

evidencia en cualquier etapa de las contrataciones públicas, como en los actos 

preparatorios y selecciones, pero se perfecciona la participación del “extraneus” 

partiendo de las firmas contractuales y en la etapa de ejecuciones al momento 
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de ejecutar las adendas, adelantos de ejecución de las contraprestaciones, en el 

momento del pago, o por los incumplimientos de las penalidades; así en las 

contrataciones estatales, donde se configuren unas negociones incompatibles o 

aprovechando indebidamente su cargo, el “extraneus” como tercero favorecido 

de las contrataciones, actúan activamente de manera necesaria, y por lo cual si 

hay una participación material y criminal pasible de las imputaciones de la 

contravención incompatible con conocimientos de las conductas del autor. 

 

Chambi (2022), en su estudio denominado, “Perjuicios económicos 

normativizados en las contravenciones contra la dirección pública”, se tuvo como 

finalidad verificar si es sustentable las determinaciones de los perjuicios 

económicos en las contravenciones contra la dirección pública, su metodología 

de enfoque cualitativo, de diseño dogmático, tipo histórico jurídico, su conclusión 

fue que si resultan sustentables dentro de las contravenciones contra la dirección 

estatal, las determinaciones de unos perjuicios económicos, ya que partiremos 

sobre las bases normativas, en las mismas que se calificaran si los supuestos 

de las conductas desplegadas por los funcionarios o servidores públicos, han 

quebrantado sus deberes de probidad y lealtad que se encargan de la dirección 

estatal, con solo el quebramiento de estos deberes para que se causen unos 

perjuicios al gobierno, por medio de sus ejecuciones contrarios a sus deberes 

encargados, y conforme al precepto de legalidad que reprimen los 

comportamientos contrarios a los ordenamientos jurídicos si es factible sustentar 

los perjuicios a las entidades estatales con la quebramiento de los deberes de 

los funcionarios o servidores estatales, ya que los bienes causales o efectos, 
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puedan volver a sus esferas iniciales, se habrán quebrantado las normas 

materiales que se refieren a los deberes que poseen los funcionarios estatal con 

la colectividad, de tal manera se darán unos conceptos más dogmáticos 

normativos, bajo las interpretaciones normativas. 

 

2.2. MARCO TEÓRICO  

2.2.1. Criterio jurídico de la imputación penal del extraneus 

Los criterios de las imputaciones penales del extraneus es la fundamental 

implicancia que deriva de estas clasificaciones de contravenciones que radican 

en que las autorías-coautorías en las contravenciones especiales propias es 

exclusiva y reductiva de los trabajadores estatales, no logrando ejecutarse las 

coautorías con los sujetos extraneus o particulares, lo que no pasa en las 

contravenciones especiales impropias, ya que ellos aceptan autorías de 

multiplicidad entre funcionarios sujetos comunes y trabajadores estatales, vistos 

los delitos en sus perspectivas globales (Rojas, 2007). 

Otra consecuencia tienen que ver con las autorías mediatas, bajo las 

perspectivas que los <<hombres de atrás>> son los particulares o extraneus que 

instrumentalizan a los servidores públicos o funcionarios para cometer delitos de 

función, de efectuarse tácitamente estas hipótesis se toman punitivamente 

irrelevantes en los ámbitos de las contravenciones especiales propias, por las 

imposibilidades de apersonarse legalmente dichos títulos de imputaciones 

personales, quedando como unas figuras impunes en lo que concierne a los 

particulares, al no haber autorías mediatas de los particulares sobre servidores 
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o funcionarios públicos, dado que aquellos no reúnen las condiciones de autores 

para ser considerados como tal, así también, es punitivamente irrelevantes con 

correlación a los sujetos públicos, ya que no habría actuado dolosamente (Rojas, 

2007). 

 

2.2.2. Persona que interviene en un hecho punible 

Las personas que intervienen en un hecho punible son los sujetos o 

agentes que cometen la contravención y por lo cual son aquellas que terminan 

dañadas de forma directa con la ejecución de la contravención, ya sean que se 

traten de uno o de los otros, los individuos de la contravención son admitidos de 

manera diferente esto depende de las redacciones de las leyes para cada modo 

de delitos, así son imprecisos cuando la norma no requieren una peculiaridades 

especificas en estos (Mañalich, 2017). 

Las personas que intervienen en un hecho punible, son reconocidas de 

distintas formas depende de las redacciones de la norma para cada modo de 

delitos, así son imprecisos cuando las leyes no requieren una peculiaridad 

especifica en ellos, por lo cual que cualquiera podrían, o bien ejecutar también 

sufrir el delito; pero también pueden ser determinados cuando las leyes punitivas, 

en sus redacciones, exijan una peculiaridad especifica o las calidades especiales 

para reconocer a los autores y a las víctimas de la contravención (Campoverde, 

et. al, 2018). 
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2.2.3. No es autor del hecho punible 

No es autor del hecho punible es la persona que no ejerció acciones u 

omisiones, que conforme a las normas pueden ser calificadas como delitos, lo 

que significa que para que un comportamiento se considerado como delito, 

tienen que cumplir ciertos requerimientos y elementos establecidos en las 

legislaciones penales vigentes, como pueden ser la antijuricidad, culpabilidad, 

tipicidad y la omisión, y que consecuencia amerita una sanción (Schünemann, 

2019). 

No es autor del hecho punible es la persona el sujeto que no realizo por 

sí mismo total o parcialmente las acciones descritas en los tipos penales, es 

decir, las actuaciones ejecutivas, en donde también los implicados que no 

llegaron a participar de la misma forma, solo son participes ay que no cumplieron 

con lo que establece nuestro ordenamiento jurídico que expresamente dice que 

el hecho punibles se ejecuta cuando una persona cumple los requerimientos de 

ser culpable, que este tipificado en la norma vigente de nuestro país (Fernández, 

et. al, 2016). 

 

2.2.4. Delitos contra la administración pública  

Son los que atentan contra la dirección de los entes del estado los cuales 

requieren complacer las carencias de intereses públicos y conseguir las 

finalidades del gobierno, estas infracciones transgreden al estado por lo que se 

toman en cuenta como contravenciones, que se encuentran tipificados en el titulo 
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XVIII del C.P., desde el Art. 361 al 426, como por ejemplo el cohecho, abuso de 

autoridad, colusión y otros (Pineda, et. al, 2018). 

Las contravenciones contra la dirección estatal son los que vulneran la 

dirección de entes gubernamentales, en donde las peculiriadidades esenciales 

de estas contravenciones son que los autores tiene que ser funcionarios o 

servidores públicos; es decir necesitan de autores especiales que con sus 

conductas infraccionan atribuciones propias del cargo que ostentan o también 

de que abusan de las atribuciones o facultades que ejercen por delegación o a 

nombre del gobierno (Castro, 2020). 

En el Art. 425° del C. P., se identifican quienes poseen la calidad de 

servidores públicos o funcionarios, dichas disposiciones legales consideran 

como tal a los subsiguientes: 

• Los que conforman las carreras administrativas. 

• Aquellos que ejercen cargo de confianza o políticos. 

• Todos aquellos que mantienen vínculos laborales o contractuales con 

entes y organismos del gobierno, se cuales fuesen sus regímenes 

laborales específicos, también se asimilan a estas categorías a los que 

ejecutan atribuciones en corporaciones o colectividades de economías 

mixtas relacionadas a las actividades empresariales del gobierno. 

• Los depositarios y administradores de bienes o caudales depositados o 

embargados por las autoridades competentes, aun en los casos de que 

conformen a sujetos particulares. 
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• Los que integran la policía nacional y las fuerzas armadas, cualquiera que 

sea su régimen, grado o jerarquía. 

Aquellos otros a los que la carta magna y las normativas también les 

otorguen esta calidad (Código Penal Peruano, 1991) 

 

2.2.5. Calidad de funcionario público  

La calidad de funcionarios público son las personas que ejercen las 

funciones de oficiales gubernamentales o servidores públicos, funcionarios o 

empleados del gobierno o de sus entes, también están añadidos los que fueron 

designados, seleccionados, o elegidos para desenvolver funciones o actividades 

en nombre del gobierno, en todos sus rangos de jerarquía, que perciben un 

sueldo conforme al cargo y ciudad en que la desenvuelven sus funciones 

(Chanes, 2017). 

Son las personas que trabajan al servicio del gobierno, son designados 

por autoridades competentes, en base a los ordenamientos legales, para 

desenvolver las atribuciones de distintos niveles dentro de los poderes estatales 

y de los entes autónomos, en donde estos trabajadores del gobierno se rigen por 

los derechos administrativos públicos, por lo cual, no les corresponden las 

mismas atribuciones normas y tareas a los secretarios de estado, ministros, cada 

uno de ellos se rigen por contratos especiales con niveles de atribuciones y 

beneficios (Sánchez & Jaimes, 2019). 
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2.2.6. Cómplice que no tenga la calidad de funcionario público  

El cómplice que no tenga la calidad de funcionarios públicos son la 

personas que colabora con los hechos delictivos con actos simultáneos o 

anteriores, tienen roles que no resultan absolutamente imprescindibles para 

comisión delictiva, sus funciones son útiles, en donde igual se halla la existencia 

de un delito, pero que no poseen la calidad de funcionarios públicos, solo que 

están coludidos con estos para que ayuden o cooperen en la ejecución de 

contravenciones contra la administración estatal (Rincón, 2018).   

Es el sujeto que auxilia al autor de una contravención o falta por medio de 

la ejecución de actos simultáneos o anteriores de carácter no esencial o 

necesario, y siempre que existan acuerdos de voluntades entre el cómplice y el 

autor que en estos casos serían los funcionarios públicos, aunque este sujeto no 

posea la calidad de funcionarios públicos igual copera en la comisión del delito 

en contra de la administración estatal, o que de alguna forma participe en ella 

(Piana & Arévalo, 2020). 

 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES  

a) Criterio. – El criterio es aquello que nos faculta delimitar los principios o 

pautas a partir del cual podemos diferenciar una cosa de otra, también 

puede ser la capacidad que poseen una persona para emitir un juicio 

(Rivera, 2019). 
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b) Criterio jurídico. – El criterio jurídico son los principios o normas según 

las cuales se pueden conocer la verdad, tomar unas determinaciones, 

juzgar u opinar sobre determinados asuntos (Riofrío, 2020). 

 

 

c) Imputación. – La imputación viene a ser las atribuciones más o menos 

fundadas que se le hace a un sujeto de unos actos presuntamente punibles 

sin que hayan de seguirse necesariamente unas acusaciones contra ellas 

como consecuencia (Agudelo, 2021). 

 

d) Funcionario público. – El funcionario público es el sujeto que labora al 

servicio del estado, es designado por unas autoridades competentes 

conforme a los ordenamientos jurídicos para desempeñar una función 

(Astudillo, 2020). 

 

 

e) Administración pública. – La administración pública se entienden como 

la disciplina y también en los ámbitos de acciones en materia de gestión 

de recursos del estado, de las corporaciones públicas y de las instituciones 

que componen el patrimonio público (Hellmut, 2020). 

 

f) Cómplice. – El cómplice es la persona que auxilia al autor del delito o falta 

por medio de la ejecución de actos simultáneos o anteriores de carácter 

no esencial o necesario, y siempre que haya unos acuerdos de voluntades 

entre el autor y ella (Tixi, et. al, 2022). 
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g) Procesado. – El procesado es el sujeto la cual se le dictan los autos de 

procesamiento, esto es que, habiéndose acreditado la existencia de unos 

hechos constitutivos de delito, tienen sobre estas personas fundadas 

sospechas de que sean autores, cómplices o encubridores de dicho delito 

(Benavides, et. al, 2021). 

 

h) Derecho. – El derecho es conjunto de normas que regulan el 

comportamiento de la sociedad, inspirados en los postulados de certeza y 

justicia jurídica, y que permite resolver conflictos (Helga, 2019). 

 

i) Delito. – El delito es la omisión, acción o conducta tipificada por las 

normas, antijuridica que es contraria al derecho culpable y punible, y que 

es penada por las leyes vigentes de un país (Guamán, et. al, 2021). 

 

j) Autonomía. – La autonomía es la potestad de dictar las normas jurídicas 

y, por lo tanto, de crear y elaborar las capacidades de orientaciones 

políticas, en la que pueden añadirse actos de cualquier modo, sean o no 

normativos (Orrego, 2019). 
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CAPÍTULO III 

METODO DE INVESTIGACION 

3.1. ENFOQUE DE INVESTIGACIÓN  

El enfoque empleado en el estudio, fue cualitativo. 

Pino (2018), manifestó que los estudios cualitativos son lo que presentan 

como cualidad principal recopilar información dogmática, no se realizan 

mediciones numéricas, ni procesos estadísticos algunos, las preguntas 

formuladas son abiertas, de tal manera se respondan dogmáticamente, o 

la información que se requiera será recopilada de documentos u otros. 

Asimismo, Hernández (2019), manifiesta que estas investigaciones 

son aquellas enfocadas en conocer los hechos, conociendo el pensamiento 

de cada participante con criterios reales, con relación al problema de 

estudio. 

 

3.2. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN  

El estudio fue de diseño teoría fundamentada. 
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Estos diseños consisten en recopilar información, para luego ser 

analizados y posteriormente describirlos, para realizar teorías basadas en 

los datos recopilados, lo cual contribuye en incrementar conocimientos 

reales, este análisis se hace en base a hechos reales, para que sirvan como 

sustento jurídico real (Carrasco, 2018).  

Según Pino (2018), se emplean series de procesos, por medio de la 

inducción, con el fin de generar teorías explicativas de fenómenos 

determinados estudiados.  

 

3.3. MÉTODO DE INVESTIGACIÓN   

Se emplearon como métodos: 

- El método dogmático, el cual comprende aquellas investigaciones 

normativas jurídicas para generar mayores conocimientos sobre la manera 

en que esta siendo dado, si están bien realizados o no, o si están conformes 

a los parámetros que benefician a la población en general (Romero, 2005). 

- El método de argumentación jurídica, se encuentra referido a cada 

sustento que se les da a las argumentaciones jurídicas establecidas, las 

razones por las cuales se justifican cada una de las posiciones en diversas 

cuestiones jurídicas (Baena, 2018). 

Del mismo modo, dicho método se refiere a los motivos que se dan en favor 

o contradiciendo los hechos determinados, que tienen una posición o 

argumento, y que se buscan razones justificables jurídicas para sustentar 

la posición (Molina et al., 2017). 
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3.4. TIPO Y NIVEL DE INVESTIGACIÓN  

Se aplicó el tipo básico 

Carrasco (2018), hace referencia que estos estudios tienen como fin 

profundizar más sobre los conocimientos que ya se tienen de un tema, a fin 

de generar conocimientos más certeros. 

También se utilizará el análisis descriptivo, que consiste en almacenar 

y agregar información histórica para visualizar el estado pasado y presente 

del sujeto de una manera que lo ayude (Veliz, 2009). 

 

3.5. POBLACIÓN Y MUESTRA  

3.5.1. Población  

Es el universo, es el total de lo que se quiere investigar, ya sean individuos, 

información, expedientes, archivos, entre otros, los cuales son escogidos a 

fin de que en ahí se halló el problema o es el lugar en donde se podrá dar 

respuesta a los objetivos (Hernandez, 2019). 

Por ello la población estuvo conformada por 10 requerimientos de 

acusación fiscal pertenecientes a la primera fiscalía de corrupción de 

funcionarios de Puno. 

Para tener la muestra, se empleó el muestreo no probabilístico, esto 

es, muestras intencionadas, estas muestras se llevan a cabo cuando el 

mismo investigador es la persona encargada de elegir a la muestra, 

selecciona a los participantes que contribuirán en el estudio, con sus 
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propios argumentos los escoge porque considera que son pieza 

fundamental para dar solución y respuesta al problema y objetivos 

planteados (Palomino et. al, 2017). 

La muestra utilizada a sido de 10 requerimientos de acusación fiscal 

pertenecientes a la primera fiscalía de corrupción de funcionarios de Puno. 

 

3.6. TECNICAS, FUENTES E INSTRUMENTOS DE INVESTIGACIÓN  

La técnica utilizada fue: 

Análisis documental  

Es aquel mecanismo que se lleva a cabo recopilando y seleccionado 

información acerca de las ideas más importantes de un archivo con el fin 

de expresar lo que quiere decir sin ambigüedad alguna para obtener 

información que se requiere (Zarycz et. al, 2012).  

Con respecto a los instrumentos que se emplearán serán: 

➢ La guía de análisis documental  

➢ Revisión bibliográfica  
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

4.1. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS  

En este punto se procederá a desarrollar los resultados después de haber 

analizado y leído los documentos extraídos, que aportan en el estudio, en 

donde se tiene: 

Tabla 2 

Análisis documental 

N° AUTOR POSTURA ANÁLISIS 

1. Jakobs Teoría de infracción de deber 

Hace referencia indicando 

que solo las personas 

públicas son aquellas que 

podrían ser responsables por 

los hechos delictivos 

especiales de funcionarios. 

Las personas ajenas a la 

administración pública, no 

pueden ser responsables por 

estos hechos delictivos, más 

por el contrario por delitos de 

dominio. 

Por lo que se tiende a tomar la 

posición asumida de acuerdo 

a la casación N°782-2015 

En lo que respecta a dicha 

postura, se puede indicar que, 

el extraneus si no es 

funcionario público, no se le 

es atribuible el hecho delictivo 

de función a título de 

complicidad, en razón de que 

este se encuentra ajeno a la 

actividad pública, no es 

perteneciente a la 

administración, por lo que se 

le puede atribuir otro hecho 

delictivo de dominio mas no 

de un delito especial. 

Nota: Propio 
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Tabla 3 
Análisis documental-Casación N°782-2015 del Santa 

N° AUTOR Casación N°782-2015 del 

Santa 

ANÁLISIS 

1. Jakobs En esta casación se hace 

referencia que los extranei no 

puede ser un hecho delictivo 

que se le atribuya a una 

persona que participo en un 

hecho delictivo funcionarial, 

porque este solo se les 

atribuye a trabajadores 

públicos; entonces, el que 

haya participado en la 

perpetración o planeando 

este delito grave, al no tener 

el titulo de funcionario público, 

el extraneus, no posee ningún 

deber funcional que pueda 

configurarse como conducta 

que responda a los delitos 

especiales. 

Esto quiere decir que, los 

deberes del sujeto público no 

se extienden al extraneus. 

Como se puede apreciar 

según esta casación, se 

mantiene la postura de indicar 

que al extraneus no se le 

puede atribuir el titulo de 

complicidad por delitos 

especiales de funcionarios, 

pues una persona que no es 

funcionario público no tiene 

deberes para con su entidad, 

por ello mismo se da dicho 

argumento, entonces no es 

responsable de estos actos, 

postura que se le debe de 

prestar mucha atención pues 

tiene argumentos muy 

interesantes.  

Nota: Propio 
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Tabla 4 

Análisis documental-Postura 

N° AUTOR POSTURA ANÁLISIS 

1. Jakobs De acuerdo a la postura 

accesoriedad de la 

participación, esta postura es 

la tomada actualmente por el 

código penal, indicando que la 

complicidad no tiene 

autonomía típica propia, 

tampoco posee alguna 

estructura diferente al que es 

cometido por el autor del 

hecho delictivo, en tal sentido 

el extraneus si se le puede 

considerar como cómplice de 

un hecho delictivo realizado 

por el sujeto público. 

Asimismo, se asume la tesis 

de unidad del título, 

concluyendo de tal manera 

que extraneus si es 

responsable como cómplice 

de un hecho delictivo 

funcionarial que fue 

perpetrado por aquella 

persona que si tiene dicha 

calificación de trabajador 

público. 

De acuerdo a esta postura, se 

toma la lógica, pues toda 

persona (extraneus) sea o no 

funcionario público que haya 

sido participe de un hecho 

punible funcionarial puede ser 

calificado como cómplice del 

delito cometido por el 

trabajador público. Dicha 

postura es adoptada por el 

código penal, a fin de que el 

extraneus si reciba la pena 

que le corresponde como 

cómplice del delito mas no 

una pena por otro delito de 

dominio.   

Nota: Propio 

 

 

 



30 

4.2. DISCUSIÓN 

En este apartado se realizó la discusión correspondiente entre los 

resultados obtenidos, teorías y antecedentes del modo siguiente:  

Concerniente al objetivo general conocer si el criterio jurídico de la 

imputación penal del extraneus debe ser aplicado a toda persona en los 

delitos contra la administración pública en la fiscalía corporativa de 

corrupción de funcionarios de Puno, 2022, se tuvo como resultado de 

acuerdo a la postura de accesoriedad de la participación, toda persona 

(extraneus) sea o no funcionario público que haya sido participe de un 

hecho punible funcionarial puede ser calificado como cómplice del delito 

cometido por el trabajador público. Dicha postura es adoptada por el código 

penal, a fin de que el extraneus si reciba la pena que le corresponde como 

cómplice del delito mas no una pena por otro delito de dominio. Teniendo 

como teoría de Sánchez (2020), Los delitos contra la administración pública 

son los que atentan contra la administración de las organizaciones 

estatales las cuales buscan satisfacer las carencias de intereses públicos 

y conseguir los fines del gobierno, estas infracciones perjudican al estado 

por lo que se consideran delitos, que se encuentran tipificados en el titulo 

XVIII del código penal, desde el articulo 361 al 426, como por ejemplo el 

abuso de autoridad, cohecho, colusión y otros (Pineda, et. al, 2018). 

Asimismo los criterios de las imputaciones penales del extraneus la 

principal implicancia derivada de estas clasificaciones de delitos que 

radican en que las autorías-coautorías en las contravenciones especiales 

propias es exclusiva y reductiva de los funcionarios públicos, no pudiendo 

darse coautoría con los sujetos particulares o extraneus, lo que no pasa en 
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los delitos especiales impropios, ya que estos admiten autorías múltiples 

entre sujetos comunes y funcionarios o servidores públicos, visto el delito 

en su perspectiva global (Rojas, 2007). Por lo que se está de acuerdo con 

el estudio de Lojan (2021), concluyendo que en el Ecuador las 

contravenciones contra la eficiencia de la dirección estatal son muy 

comunes por parte de los trabajadores estatales, las cuales en el momento 

de ser indagados y procesados se acogen a la figura jurídica de la 

cooperación eficaz que le faculta una evidente aminoración de la pena en 

sus sentencias evitando así cumplir la totalidad de las condenas 

establecidas por la norma, la cooperación eficaz por parte de los servidores 

estatales que han cometido delitos contra la eficiencia dirección estatal, 

produce desigualdad ante la ley, perjuicios al estado y el aumento de estas 

contravenciones por existir unos acuerdos de aminoración de las penas a 

cambio de dar información relevante, y conforme con los resultados las 

entrevistas y las encuestas se ha conseguido demostrar la carencia de la 

prohibición de las cooperaciones eficaces por parte de los trabajadores 

estatales inmersos en contravenciones contra la eficacia de la dirección 

estatal porque se benefician de unas reducciones de sus penas en su 

sentencia habiendo desigualdades ante la ley, evitando así la ejecución 

total de las condenas por los delitos cometidos. Asimismo, se está de 

acuerdo con Costa (2019), quien indicó que los cargos desenvueltos por el 

gobierno es ejecutar la carta magna, es la forma de guiar el poder del 

estado, en la cual se unen las políticas sociales que se aplican en las 

jurisdicciones o territorios que están dirigidos a reglamentar las 

vinculaciones entre el estado y los ciudadanos, la administración del estado 
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es la agrupación de entes del estado como los privados básicamente 

direccionados las limitaciones, competencias y atribuciones que se basan 

en sus ámbitos los ejercicios de los poderes en perfectas conexión con las 

atribuciones del gobierno, la fe estatal derivan de los actos jurídicos 

solemnes, en donde el gobierno mediante un fedatario jurídicamente 

constituido cualquiera que fuese su atribución, solemniza las voluntades 

estatales colectivas o individuales revistiéndolas de legalidad para 

delimitadas consecuencias.  

 

Con respecto al primer objetivo analizar si el criterio jurídico de la 

imputación penal del extraneus debe de ser aplicado solo al que tenga la 

calidad de funcionario público en la fiscalía corporativa de corrupción de 

funcionarios de Puno, 2022, se tuvo como resultado en lo que respecta a 

la teoría de infracción de deber, se puede indicar que, el extraneus si no es 

funcionario público, no se le es atribuible el hecho delictivo de función a 

título de complicidad, en razón de que este se encuentra ajeno a la actividad 

pública, no es perteneciente a la administración, por lo que se le puede 

atribuir otro hecho delictivo de dominio mas no de un delito especial. Por lo 

que se esta de acuerdo con Gavilánez (2019), quien indica que una vez 

que se analizaron los indultos presidenciales en los delitos contra la 

dirección estatal como el asunto Cofiec y sus repercusiones dentro de los 

ordenamientos jurídicos internos además de asuntos semejantes, 

concluimos que existe una trasgresión al precepto de seguridad jurídica, 

que está taxativo en el Art. 82° de la carta magna de la nación, por no 
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colocar como advertencia de la existencia de unas leyes claras, vigentes y 

previas que regulen de forma eficaz las concesiones de los indultos de los 

presidentes en el Ecuador, dejando en totales inseguridades jurídicas a los 

probables beneficiarios de las mismas ya que no se observan dentro de los 

mismos parámetros, como los humanitarios y tampoco podemos afirmar 

mediante un decreto ejecutivo normativo se requieran regular dichas 

amplias y nobles entes del indulto, se ha analizado de manera bibliográfica 

y se han delimitado que estas figuras de los indultos presidenciales en la 

circunscripción no se usan de manera efectiva, tomando como referencias 

los preceptos humanos y casos humanitarios de los probables beneficiarios 

de las colectividades, en consecuencia este beneficio es muy superior para 

la colectividad en general y más para las personas privadas de libertad que 

reúnen los requerimientos o se hallan en condiciones en las cuales 

ameritan tener su libertad inmediata, y sin dilaciones. 

Con relación al segundo objetivo específico analizar si el criterio 

jurídico de la imputación penal del extraneus debe de ser aplicado al 

cómplice que no tenga la calidad de funcionario público en la fiscalía 

corporativa de corrupción de funcionarios de Puno, 2022, se tuvo como 

resultado que esta postura adopta el código penal, pues toda persona que 

cometa un delito en complicidad de un funcionario tiene que ser 

responsable por ello, así no tenga la calidad de funcionario público, por lo 

que se esta de acuerdo con Montenegro (2022), quien indico que se llegó 

a delimitar que las teorías de infracciones de los deberes, reguladas en 

precepto punitivo peruano, no fundamentan correctamente la punibilidad de 

las participaciones del extraneus en las contravenciones de función, esto 
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en razón a que el tercer párrafo del artículo 25° del código punitivo vigente, 

no regulan de manera adecuada las teorías de unidades del título de 

imputaciones y; por el contrario, el artículo 26° del mismo texto normativo 

regulan de las teorías de ruptura de los títulos de imputación, de esta 

manera se hace imposible las sanciones adecuadas del extraneus en las 

contravenciones de infracciones de deber y en consecuencia en las 

contravenciones funcionariales, ello ha llegado a mostrar con el estudio de 

acuerdo plenario N° 03-2016/CJ-116, en la que se obtuvieron como 

resultados que las decisiones de la Corte Suprema se debe particularmente 

a razones de políticas criminales en correlación a la necesaria lucha en 

contra de la criminalidad organizada y contravenciones de cuello blanco, lo 

que conllevo a efectuar unos análisis históricos del artículo 26° para así 

mostrar, de manera indebida y con ausencia de los sustentos materiales, 

que nunca han regulado las teorías de ruptura de títulos de imputación, 

supuestos que son totalmente incorrectos. 
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CONCLUSIONES 

Primera: El criterio jurídico de la imputación penal del extraneus si debe ser 

aplicado a toda persona en los delitos contra la administración 

pública en la fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios de 

Puno, de acuerdo a la postura de accesoriedad de la participación, 

la cual es adoptada actualmente por el código penal. 

 

Segunda: El criterio jurídico de la imputación penal del extraneus debe de ser 

aplicado solo al que tenga la calidad de funcionario público en la 

fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios de Puno, de 

acuerdo a la teoría de infracción de deber, haciendo referencia que 

la persona que no tenga calidad de funcionario, pero actúe en 

complicidad, es responsable de otro delito de dominio. 

 

Tercera: El criterio jurídico de la imputación penal del extraneus si debe de 

ser aplicado al cómplice que no tenga la calidad de funcionario 

público en la fiscalía corporativa de corrupción de funcionarios de 

Puno, pues toda persona (extraneus) sea o no funcionario público 

que haya sido participe de un hecho punible funcionarial puede ser 

calificado como cómplice del delito cometido por el trabajador 

público. 
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RECOMENDACIONES 

Primera: Se recomienda a los legisladores esclarecer las normativas, a fin 

de que el extraneus sea la persona responsable del hecho delictivo 

funcionarial realizado en complicidad de un trabajador público. 

 

Segunda: Se recomienda a los operadores de justicia no generar confusión 

en cuanto a la aplicación del extraneus, porque toda persona que 

actúe en complicidad de un delito funcionarial, debe de ser 

responsable de dicho delito mas no de un delito de dominio. 

 

Tercera: Se recomienda a los operadores de justicia, aplicar la postura de 

accesoriedad de la participación tal y como lo adopta la normativa, 

a fin de que el extraneus se haga responsable del delito perpetrado, 

mas no de otro. 
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ANEXO 1. Matriz de consistencia 
PROBLEMA  OBJETIVO SUPUESTOS CATEGORÍAS Y 

SUBCATEGORÍAS 
METODOLOGÍA 

Problema general 

 ¿El criterio jurídico de la 
imputación penal del extraneus 
debe ser aplicado a toda 
persona en los delitos contra la 
administración pública en la 
fiscalía corporativa de 
corrupción de funcionarios de 
Puno, 2022? 

Objetivo general 

Conocer si el criterio jurídico de 
la imputación penal del 
extraneus debe ser aplicado a 
toda persona en los delitos 
contra la administración pública 
en la fiscalía corporativa de 
corrupción de funcionarios de 
Puno, 2022. 

Supuesto general 

El criterio jurídico de la imputación penal 
del extraneus en los delitos contra la 
administración pública en la fiscalía 
corporativa de corrupción de funcionarios 
de Puno, 2022, debe ser aplicado a toda 
persona sin importar el puesto laboral que 
ocupe, porque la complicidad no goza de 
autonomía propia. 

Categoría 1.  

Criterio jurídico de la 
imputación penal del 
extraneus  

Sub categorías 

S.C.1 Persona que 
interviene en un hecho 
punible  

S.C.2 No es autor del 
hecho punible 

 

Categoría 2.  

Delitos contra la 
administración pública 

Sub categorías 

S.C.3 Calidad de 
funcionario público 

S.C.4 Cómplice que no 
tenga la calidad de 
funcionario público  

 

Tipo de investigación: 
Básica  
 
Diseño 
Teoría fundamentada  
 
Nivel  
Descriptivo analítico  
 
Enfoque  
Cualitativo 
 
Método  
Dogmático 
Argumentación jurídica 
 
Población y muestra. 
La población estará 
conformada por 
expedientes. El 
muestreo será no 
probabilístico, muestra 
por conveniencia 
 
Técnicas de 
instrumentos 
Técnica- Análisis 
documental 
Instrumento-Guía de 
análisis documental 

Problemas específicos  

¿El criterio jurídico de la 
imputación penal del extraneus 
debe de ser aplicado solo al que 
tenga la calidad de funcionario 
público en la fiscalía corporativa 
de corrupción de funcionarios 
de Puno, 2022? 

¿El criterio jurídico de la 
imputación penal del extraneus 
debe de ser aplicado al 
cómplice que no tenga la 
calidad de funcionario público 
en la fiscalía corporativa de 
corrupción de funcionarios de 
Puno, 2022? 

 

Objetivos específicos 

Analizar si el criterio jurídico de 
la imputación penal del 
extraneus debe de ser aplicado 
solo al que tenga la calidad de 
funcionario público en la fiscalía 
corporativa de corrupción de 
funcionarios de Puno, 2022. 

Analizar si el criterio jurídico de 
la imputación penal del 
extraneus debe de ser aplicado 
al cómplice que no tenga la 
calidad de funcionario público 
en la fiscalía corporativa de 
corrupción de funcionarios de 
Puno, 2022. 

Supuestos específicos 

El criterio jurídico de la imputación penal 
del extraneus no debe de ser aplicado 
solo al que tenga la calidad de funcionario 
público en la fiscalía corporativa de 
corrupción de funcionarios de Puno, 
2022, porque este título puede ser para 
toda persona que actúe en complicidad. 

El criterio jurídico de la imputación penal 
del extraneus si debe de ser aplicado al 
cómplice que no tenga la calidad de 
funcionario público en la fiscalía 
corporativa de corrupción de funcionarios 
de Puno, 2022, puesto que participa de un 
hecho punible junto al funcionario público. 

 



 

ANEXO 2. Requerimientos de acusación fiscal. 



 

 



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  



 

  

x 25 – 03 - 2024 



 

 

 

  



 

 

 

25 – 03 - 2024 


